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UNIVERSIDAD NACIONAL MAYOR DE SAN MARCOS 
Calle Germán Amezaga N° 375 - Lima, Perú/ Central:(511) 6197000 

www.unmsm.edu.pe 

VISTO, el expediente digital N.º F2020-20230000305, de fecha 28 de diciembre de 2023 en 

relación a rectificación de la Resolución de Decanato N.º 001239-2023-D-FISI/UNMSM, y; 
 

CONSIDERANDO: 
 

Que, mediante Resolución Decanal N.º 001239-2023-D-FISI/UNMSM de fecha 27 de 

noviembre de 2023, se aprueba el encargo económico por el importe de S/ 26,000.00 

(Veintiséis mil y 00/100 soles), a nombre de la señora Georgina Perpetua Loayza Iturriaga, 

personal administrativo CAS de la Facultad de Ingeniería de Sistemas e Informática, que 

permitirá atender urgente los gastos que genere la implementación de las condiciones para 

el funcionamiento de la nueva Escuela Profesional de Ciencias de la Computación, así como 

para el desarrollo de las actividades de investigación en la Facultad, a realizarse del 27 de 

noviembre al 22 de diciembre de 2023, con cargo a los Recursos Directamente Recaudados 

por la Facultad; 
 

Que, ha sido necesario realizar actividades de mantenimiento que ha implicado tomar más 

tiempo de lo previsto, por lo que, es necesario ampliar el plazo establecido en la Resolución 

Decanal N.º 001239-2023-D-FISI/UNMSM de fecha 27 de noviembre de 2023; 
 

Estando a las atribuciones conferidas al señor Decano de la Facultad de Ingeniería de 

Sistemas e Informática por Ley Universitaria N.º 030220 y el Estatuto de la Universidad 

Nacional Mayor de San Marcos. 
 

SE RESUELVE 
 

1. Modificar, la Resolución Decanal N.º 001239-2023-D-FISI/UNMSM, de fecha 27 de 

noviembre de 2023, en lo concerniente a la fecha de rendición del encargo económico, 

como se indica:  
 

Dice:  

 …. del 27 de noviembre al 22 de diciembre de 2023…. 

 

 Debe decir 

.… del 27 de noviembre al 28 de diciembre de 2023.… 
 

Quedando todo lo demás en los mismos términos. 

 

2. Elévese la presente Resolución de Decanato al Rectorado de la Universidad Nacional 

Mayor de San Marcos para su conocimiento. 

 

Regístrese, comuníquese, publíquese y archívese. 

 

 

Dra. Luzmila Elisa Pró Concepción           Dr. Carlos Edmundo Navarro Depaz 

          Vicedecana Académica                                                          Decano 
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